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VENTURASA S.A. yt ' 

Guayaquil, 08 de julio del 2020 

Señor 

WINSTON MAURICIO GONZALEZ HIDALGO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 
VENTURASA S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió designarlo a usted para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

Usted ejercerá dicho cargo por el periodo de CINCO AÑOS de conformidad al Estatus vigente, 

contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 
Como GERENTE GENERAL le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual y las demás funciones previstas en el Estatus 

Social de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Sexta del cantón 

Guayaquil, Abogada Olga Baldeon Martínez, el día dos de agosto del dos mil dieciocho, la 

misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 16 de agosto del 2018 de 

fojas 39.002 a 39.015; Registro Mercantil No. 3.418 y numero del Repertorio 41.767 

Particular que comunico a usted, deseándole éxitos en su gestión. 

Atentamente, 
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REGISTRO MERCANTL a 
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NUMERO DE REPERTORIO:19.125 

FECHA DE REPERTORIO:09/julv2020 
HORA DE REPERTORIO:10:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VENTURASA S.A., 

a favor de WINSTON MAURICIO GONZALEZ HIDALGO, de fojas 

44.800 a 44.803, Libro Sujetos Mercantiles número 7.668. 

ORDEN: 19125 
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¡GISTRADOR MERCAXT 
EL CANTON GUA 

Guayaquil, 13 de julio de 2020 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos répt s, es de exclusiva respongábilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 della Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  
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